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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 

 

 

 

TITULAR: 

CHATARRERIA MANISES, SOCIEDAD LIMITADA 

 

 

EMPLAZAMIENTO: 

46.470 CATARROJA (Valencia), Cami del Port nº 225 

 
 
 

ACTIVIDAD: 

CENTRO DE VALORIZACIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS (CON 

CAPACIDAD INFERIOR A 5 TM/DIA). 

 
 
 
 

 

RAFAEL CASTRO SOLER, S. L. U. 
OFICINA TECNICA DE PROYECTOS INDUSTRIALES 

C.I.F. nº B96-940572 
Avda. Padre Carlos Ferris, 130-1ª. Albal (Valencia), Apdo. Correos 41. CATARROJA 

Tels. 96/126 11 49 - Fax. 96/127 51 72 
e-mail:  gcastro@copitival.es 

 
 

GENOVEVA CASTRO COMES 
Ingeniero técnico industrial 

Colegiado nº 6.957 
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

 

ANTECEDENTES: 

 La actividad que nos ocupa, ha solicitado la Licencia Ambiental para su instalación y 

funcionamiento ante el Ayuntamiento de Catarroja con fecha 23 de Julio del 2.018, por lo que 

precisa la Declaración de Impacto Ambiental para la concesión de la misma de acuerdo con la 

Ley 6/2014 de 25 de Julio de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades de la 

Comunidad Valenciana. 

 

OBJETO DEL PROYECTO: 

 El presente Estudio de Impacto Ambiental tiene por objeto, el describir las características 

técnicas a adoptar para el montaje de la instalación de una actividad destinada a valoración de 

RESIDUOS NO PELIGROSOS, con el fin de determinar que su funcionamiento no producirá 

ningún efecto nocivo sobre el medio ambiente. 

 

TITULAR: 

 La empresa mercantil titular de esta actividad es CHATARRERIA MANISES, SOCIEDAD 

LIMITADA, con C.I.F. nº B40-508301, con domicilio social en46.687 ALBALAT DE LA RIBERA 

(Valencia), C/Sueca nº 69, representada por D. HAFID EL MOURID, con N.I.E. nº X-9866439-

Z, en calidad de GERENTE. 

 

SITUACIÓN: 

 Esta actividad se pretende instalar en 46.470 CATARROJA  (Valencia), Cami del Port nº 

225. 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROYECTO: 

 El proyecto que nos ocupa comprende el montaje de las instalaciones en el interior de una 

nave industrial situada en el Polígono Industrial de CATARROJA, lo cual no precisa de ninguna 

exigencia previsible en relación con la utilización del suelo ni afectará a ningún tipo de recurso 

natural durante la fase de montaje o funcionamiento de la misma. 
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 La nave industrial donde se pretende ubicar esta actividad, ocupa una superficie construida 

de 921 m2, dotada de acceso directo para vehículos desde la calle Cami del Port ubicada en el 

Polígono Industrial de CATARROJA, totalmente urbanizada con un patio anterior de 5 m. 

 El edificio presenta una planta rectangular regular con una única puerta de acceso para 

camiones con portón peatonal por su linde SUR (a calle urbanizada). 

 Las características constructivas de este edificio son a base de estructura metálica formada 

por pórticos con pilares y dinteles construidos con perfiles de acero normalizados, cubierta 

ligera de chapa de acero galvanizada de 0,6 mm. con disposición de cubierta a dos vertientes y 

cerramiento en todo su perímetro a base de bloque de hormigón de 20 cm. fratasado interior y 

exteriormente con barrecha de hormigón. Este edificio se encuentra dotado de pavimento de 

hormigón fratasado y vibrado con un espesor de 15 cm. 

 En su interior se encuentran unas dependencias destinadas a oficinas y servicios, las 

cuales ocupan una superficie de 93,60 m2. Una zona destinada a recepción de chatarras a 

valorizar que ocupa una superficie de 127,49 m2, una zona de almacén de contenedores de los 

productos valorizados de 75 m2, una zona de almacén de PVC de 57,60 m2 y una zona de 

almacén de papel y cartón de 35,71 m2. 

 Para la instalación de esta actividad NO SE PRECISA realizar ninguna obra de adecuación, 

pues en este local, han venido funcionando actividades industriales diversas. 

 Este edificio se encuentra ubicado en el polígono industrial de CATARROJA y está dotado 

de todos los servicios urbanos (agua, red de saneamiento, energía, teléfono, etc…). 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO INDUSTRIAL: 

 La actividad que se pretende realizar será la de valorización de residuos no peligrosos 

(CLASIFICACIÓN Y SEPARACIÓN DE COMPONENTES NO PELIGROSOS). 

 El proceso a desarrollar es el de clasificado de los residuos adquiridos por la naturaleza de 

las mismas, depositando estos en contenedores  independientes hasta su retirada por gestor 

para su posterior reciclado. 

 El proceso de separación de los residuos es totalmente manual. 
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INSTALACIONES: 

Las instalaciones que se precisan para desarrollar el proceso de valorización serán: 

Denominación 
Año de 
Fabrica-

ción 
Euros 

Una báscula para vehículos marca BOC-10T 2.018 6.292  

Una carretilla industrial elevadora de hasta 1,5 Tm. 2.010 1.800  

TOTAL ………………………………………………………… 8.092 € 

 

CAPACIDAD DE VALORIZACIÓN: 

 La actividad que se pretende desarrollar con los efectivos que dispone, considera que podrá 

desarrollar para una capacidad máxima diaria de 1.000 kg. de todos los residuos a adquirir. 

 La capacidad máxima de almacenamiento de los productos valorizados hasta su retirada 

por gestor será; 

 

 
Categoría AEE 

Anexo I 
Kg. 

Papel y cartón 19.21.01 3.000 

Plásticos diversos 16.01.19 5.000 

Hierro y acero 17.04.05 5.000 

Cobre, bronce, latón 17.05.01 2.000 

Aluminio 17.04.02 1.500 

Plomo 17.04.03 500 

Zinc 17.04.04 100 

 

 Todos éstos elementos en su totalidad son inertes y se consideran que su situación final 

será la de reciclado, para su posterior reutilización. Estos elementos serán retirados del local 

por empresas gestoras autorizadas. 
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CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO: 

 En este local se ha previsto dotar de diferentes zonas para almacenamiento de los 

productos a valorizar, junto a la entrada del local y una vez pesado los vehículos se ha 

destinado una zona de 127,49 m2 para recepción de los residuos y separación por sus 

naturalezas. Una zona de 57,60 m2 para almacenar los residuos de PVC. Una zona de 35,71 

m2 para papel y cartón y una zona de almacén en contenedores de productos valorizados de 

75 m 2 tal como se puede observar en el plano de distribución en planta que se acompaña. 

 En el proceso a realizar o en las condiciones de almacenamiento de los residuos a obtener 

se considera que no producirán ninguna emisión impactante previsible pues no pueden causar 

efecto contaminante alguno. 

 

CONSIDERACIONES AMBIENTALES  

 Esta instalación se ubica en el interior de una nave industrial situada en suelo calificado 

como urbano industrial, lo cual no afectará ni incidirá sobre algún tipo de recurso natural ni de 

utilización del suelo. Asimismo en el montaje y funcionamiento de esta actividad no se realizará 

construcción ni movimiento de tierras, excavación o rotura de la solera existente, por lo que 

consideraremos que la ubicación de esta actividad se encuentra en ubicación adecuada con el 

proyecto a desarrollar. 

 Esta instalación no ocasionará alteración de los niveles de emisión de ruidos diurnos (en la 

cual funcionará la actividad) que se exige en la Ordenanza Municipal de la zona industrial 

donde se ubica (inferior a 70 dB(A)), sirviendo como única medida correctora, la absorción de 

los cerramientos. Se acompaña estudio acústico. 

 Todos los residuos a obtener, serán almacenados en contenedores de PVC o de Acero, 

hasta su retirada por gestor autorizado. 

 Durante el traslado y valorización de residuos, no se utilizan líquidos o agua, por lo que no 

se generarán derrames derivados del proceso. 

 Asimismo las operaciones de carga y descarga de vehículos se realiza en el interior de la 

nave. 
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 Las aguas residuales derivadas de esta actividad serán únicamente de tipo doméstico 

(procedentes de los servicios) y discurren mediante redes independientes de las pluviales y 

están conectadas al colector municipal correspondiente. 

 

SOLUCIONES ALTERNATIVAS ESTUDIADAS: 

 No se prevé el estudio de soluciones alternativas al considerar que las instalaciones 

existentes ofrecen excelentes condiciones ambientales de funcionamiento, ubicado en las 

proximidades de núcleo urbano de fácil localización para adquisición y posterior reciclado de 

los residuos procedentes de éste. 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS MEDIOAMBIENTALES SUSCEPTIBLES DE SER 

IMPACTADOS POR EL PROYECTO: 

 La instalación que nos ocupa no ofrece ningún impacto sobre la población, fauna, suelo, 

aire, ni factores climáticos ni en bienes materiales. 

 Asimismo no generará olores al no almacenar productos perecederos. 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS QUE SE PREVE EN LOS ELEMENTOS IMPACTADOS: 

 No procede al no producir ningún efecto en elementos impactados. 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS 

 Las instalaciones a montar (bascula o carretilla eléctrica elevadora) no producirá ningún tipo 

de ruido ni vibración. 

 La instalación dispone de medidas activas contra incendios (extintores, pulsadores, luces de 

emergencia y señalización y alarma de robo y alarma de incendios. Además está dotada de 

medidas pasivas (ignifugación estructura R-90). 
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Los elementos de cerramiento garantizan la transmisión de sonido al exterior inferior a 70 

dB(A). 

 La iluminación en el interior de los locales garantizan un nivel de 250 lux. 

 La ventilación natural ofrecida por puertas y ventanas supera las exigencias de renovación 

reglamentaria. 

 Los elementos valorizados estarán paletizados en zona separada en contenedores 

independientes de cada uno de los productos inertes obtenidos. 

 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

 En el funcionamiento de esta actividad, es establecerá un programa de vigilancia ambiental 

con el fin de contactar el funcionamiento y detectar cualquier desviación que por causas 

accidentales se produzcan durante el funcionamiento, con el fin de ampliar o mejorar las 

medidas correctoras adoptadas. 

 

CONCLUSION: 

 Como se ha detallado anteriormente el funcionamiento de esta instalación no afectará en 

ningún momento las condiciones ambientales de utilización del suelo o de otros recursos 

naturales, por otra parte se trata de recuperar componentes de equipos fuera de uso para su 

posterior reciclado. 

          Valencia, Julio de 2.018 

                INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

 

                                               FDO.: GENOVEVA CASTRO COMES 

                                                         Colegiado 6.957 

GENOVEVA CASTRO COMES 

 

 
D.N.I. 73.551.895-B 
INGENIERO TÉCNICO  INDUSTRIAL COL.6.957 
Avd. Padre Carlos Ferris, 130-1ª 
ALBAL (Valencia) 
Tlfs 126 11 49 - Fax 127 51 72 
e-mail gcastro@copitival.es 
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